
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 8. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍT ICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN LUIS MARTÍNEZ MARTÍNEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

Juan Luis Martínez Martínez, integrante de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, 
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno, la siguiente 
iniciativa que contiene proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 8o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El derecho de petición es aquel que tiene toda persona individual o jurídica, grupo, organización o asociación para 
solicitar o reclamar algo ante las autoridades competentes (normalmente a los gobiernos o entidades públicas) por 
razones de interés público ya sea individual, general o colectivo. 

El derecho de petición en México, es una garantía individual consagrada en los artículos 8º, 9º párrafo segundo y 
35 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el más importante de los preceptos es 
el 8º, que establece lo siguiente: 

“Artículo 8o.  Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre 
que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso 
de ese derecho los ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación 
de hacerlo conocer en breve término al peticionario.” 

El artículo 9º constitucional también se ocupa del derecho de petición y establece lo siguiente: 

“Artículo 9o. ... 

No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición 
o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso 
de violencias o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee.” 

Por último el artículo 35 constitucional en su fracción V, también establece como prerrogativa del ciudadano 
mexicano, lo siguiente: 

“Artículo 35.  Son derechos del ciudadano:.. 

V.- Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición...” 

De dichos preceptos se desprende que en el estado mexicano existen dos instituciones distintas que están reguladas 
por el artículo 8º constitucional: el derecho de los habitantes de la República Mexicana a hacer una petición a las 
autoridades y el derecho de los mismos a obtener una respuesta. 

Es importante mencionar que de acuerdo a los criterios del Poder Judicial de la Federación, en la jurisprudencia 
bajo el rubro “derecho de petición. Sus elementos” , Registro No. 162603, Localización: Novena Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXXIII, 
marzo de 2011, Página: 2167, cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a 
recibir una respuesta . 



Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se 
caracterizan por los elementos siguientes: 

A. La petición, debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la 
constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la 
respuesta. 

B. La respuesta, la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que 
racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la 
autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que 
señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del 
derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado 
por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten 
aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la 
autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa. 

El sentido de la presente reforma consiste en acotar el tiempo de respuesta al derecho de petición, así como 
proporcionar en términos generales y de acuerdo a los criterios establecidos por el Poder Judicial de la Federación, 
la forma en que se debe dar la respuesta que proporcione el funcionario, la cual deberá ser clara, exacta y precisa. 

En cuanto al término de respuesta, el artículo 8º Constitucional vigente, en su Párrafo Segundo establece lo 
siguiente: 

“...A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 
obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario .” 

De una breve revisión de algunas Constituciones Estatales encontramos que muchas de ellas carecen de un 
apartado respecto al derecho de petición y de respuesta, y solo hacen referencia a los derechos consagrados en 
nuestra carta magna, lo cual es totalmente válido, sin embargo es importante resaltar algunas constituciones locales 
que de manera expresa contemplan estos derechos, y específicamente el derecho respuesta, dentro de ellas se 
encuentran las de Coahuila, Oaxaca y Veracruz, mismas que establecen lo siguiente: 



 

Por su parte, el más alto Tribunal en el país ha sostenido en relación al derecho de respuesta, que establece el 
artículo 8º constitucional, por “breve término”, los siguientes criterios: 

Primer criterio. “La expresión breve término a que se refiere el artículo 8 constitucional es aquel en que 
racionalmente puede estudiarse una petición y acordarse”. (Tesis aislada número 218148, octava época, del 
semanario judicial de la federación, tomo X, octubre 1992, pag.318) 

En ésta primer postura, se advierte que la Suprema Corte, en relación al enunciado “breve término” no se ha 
pronunciando sobre una temporalidad para que las autoridades brinden respuesta a las peticiones que se reformulen 
a través del ejercicio del derecho de petición, sino que para tales efectos, determinó que la respuesta a dichos 
planteamientos será el que resulte necesario para que la autoridad lleve a cabo el análisis de lo peticionado, y en su 
caso, acuerde lo conducente. 

Segundo criterio. “La expresión breve término, a que se refiere el artículo 8º constitucional, que ordena que a cada 
petición debe recaer el acuerdo correspondiente, es aquel que individualizado al caso concreto, sea el necesario 
para que la autoridad estudie y acuerde la petición respectiva sin que, desde luego, en ningún caso exceda de cuatro 
meses”. (Tesis 213551, octava época, del semanario judicial de la federación, tomo XIII, febrero 1994, pag.390) 

De los pronunciamientos antes transcritos se desprende que, la autoridad debe contestar una vez analizado el 
contenido de la petición, y dicha respuesta no podrá exceder de cuatro meses, aun y cuando el contenido del escrito 
entrañe aspectos y/o conductas difíciles de determinar; lo anterior, sin duda es un avance significativo, sin embargo 
no responde a las necesidades actuales de los gobernados los cuales requieren que las peticiones que formulen sean 
atendidas en un tiempo menor. 



Por lo anterior, considero que en dicho imperativo de Nuestra Carta Magna, debe estar plasmado de manera 
expresa el término de quince días hábiles para la contestación, para no dejar al arbitrio de las autoridades el plazo 
para dar respuesta y con ello se respaldaría el avance que algunos Estados de la República y nuestro más alto 
Tribunal han realizado en la materia; el cual desde mi punto de vista aún es insuficiente, por ello considero muy 
importante e impostergable la presente reforma para acotar el término de respuesta que se deba dar a nuestros 
conciudadanos cuando ejerciten el derecho de petición. 

Sin duda la presente reforma, traerá grandes beneficios y dará certeza jurídica a este derecho, y con ello se 
concluirá con la incertidumbre que genera la palabra breve término, la cual, si bien es cierto la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se ha esmerado en interpretar y ponerle un plazo máximo de cuatro meses, también es cierto, 
que dicho plazo actualmente es excesivo y lesiona los intereses del gobernado. 

Es muy importante y no hay que perder de vista que la respuesta que dé la autoridad a una petición debe ser clara, 
exacta y precisa respetando siempre el derecho a la información, de los gobernados. 

Por lo antes expuesto, se presenta ante esta Soberanía, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetaran el ejercicio del derecho de petición, siempre que 
ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política solo podrán hacer uso de ese 
derecho los ciudadanos de la república. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito claro, exacto y preciso de la autoridad a quien se haya dirigido, la 
cual tiene obligación de hacerlo conocer al peticionario en un término que no podrá exceder a quince días 
hábiles, contados a partir de su recepción. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a los 18 días del mes de abril de 2013. 

Diputado Juan Luis Martínez Martínez (rúbrica) 
 


